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LNJLKZXNHSTĤVZMUNXYHPZNLTXNHT_UZINZSMJIZMNHSTHTXUI[MQMRILM̀JH
STHT̂ PQTNHUT̂ PNZIQ�

H
QMXUIHST\MJMUMaIHIXPMZIJUTXHIŜ MUMSNXWIXHbHT_LQKMSNXWIX��
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^®±³́®YHI¶̧°¶­³¹°ºP±³¹·­³́»°HI̧ »̧°¶̄HS®̧¼²³́»®H½·±²°­®H³¶³̧»±¾́ ·̧°²³́»³x�

¿
À
Á
ÂÃ
Ä
Å
ÆÇÁ
Å
ÈÇ
À
É
ÊÃ
Ë
Ì
Í
Î
Ï
Í
Ð
Ñ
Ò
Ó
Ô
Õ
Ö
×Ì
Ø
Ù
Ð
Ó
Ì
Ú
×Û
Ò
Ü
Ã

Ä
Ý
ÞÇ
ßÇÈ
Å
ÈÇ
À
É
ÊÃ
à
áá
â
ã
Êä
äÆå
ã
â
Å
ÆÅ
ÈÇ
å
ãÂ
ãÝ
Á
Ý
ÆÝ
È
áÞ
å
É
ÇÈ
Å
ÂÝ
ãä
Ã

æ
å
Èç
è
Ý
É
áå
Ãß
ÇÞ
è
Å
Á
å
ÃÝ
ÆÝ
Èá
ÞÀ
É
ÇÈ
Å
è
Ý
É
áÝ
ÃÁ
Ý
ãÁ
Ý
ÃÆÅ
Ãâ
ÆÅ
áÅ
ßå
Þè
Å
ÃÝ
ãé
ç
ê
ÆÇÈ
å
ÃÙ
Ý
ãá
Çå
É
Å
Ãë
Ãé
ì
í
ÇÉ
Å
Ãî
ÃÁ
Ý
Ãî
Ã

ï
ðñ
ò
ðó
ô
õ
ò
ö÷
øô
õ
ùó
ô
ú
ûò

ü
ô
ñ
ý
ò
þü
ùø
ÿ
ò
�þ
�
�
��
�
��
�
�
�

�
ï
�
�
�þ
�
�
ò
	
�


�
�
ô
��


�
�
�

�
	
�

�


�
�
�
�

ó
�


ñ



P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
37

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
58

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
19

90
15

N
º 

19
9 

- 
m

ar
te

s 
29

 d
e 

ag
os

to
 d

e 
20

23



�����������	
��
�
�
������
�
�
�����������
�������������� !"�#�$�������������������������������������%&�&�'(&)*+����������������������������,-!��.���/�,01���,�%201�3�42,,�56�7%��81942,,�:
;��<=-�->�8?@:�@A(�+$�++�B�@A(�+$�$$��C�5�D�8?@:�@A(�($�@$��������%&2&5&/��C'(+$?++C5�������������6�E.>FG-�9�F.����>�,-!���>/�+('(+$?+

HHHHHIJKJLMNHH

KJIHOPIQIHRSHTNJMUNVWIHNLKOILMNJIPHXIVRMJSVYIZHOSV[NJIPH
PI\NVIPH]MXNZHLNJLKV[NHRSHT V̂MUN[ZHOVNLS[NHS_UVINVRMJIVMNH

RSHS[UI\MPMQILM̀JHRSHSTOPSNHUSTONVIP

PM[UIHRS]MJMUMaIHI[OMVIJUS[HIRTMUMRN[WI[HbHS_LPKMRN[WI[H

cdefghigjklmnmefgheonpeqnpdpemdeonefghrgfnsgjlneteogemlpuvdpsgedhedoecdfjdsge
mdewofnomxnehyze{|{}~{�|{�emdeeidf�ne{}emden�gpsgemde{|{}�epde�nfdeu�qolfneone
olpsnemdilhlslrnemdenpuljnhsdpenmklslmgp�npeted�fovlmgp�npeeunjneoneujgrlpl�hemde
�hneuon�nemde�ghlsgj�ne�fvunflghnoe�njmlhdjxn�eudjpghnoeonqgjnoeil�g�eugjedoe
plpsdknemdefghfvjpgemdek�jlsgp�esvjhgeolqjd�efgjjdpughmldhsdeneone�idjsne
��sjngjmlhnjlnemde�kuodge��qolfgemde�psnqlol�nfl�hemde�kuodge�dkugjno�e
dhknjfnmnedheone�dte{|�{|{�emde{�emdemlfldkqjdy

�lpsnemdilhlslrnemdenpuljnhsdpenmklslmgp�npeted�fovlmgp�npy

HHHHHHI���������HI��������W���

I��  ����H¡HJ��¢�� R£J£M

wjl�ne¤�kd��e¥jnhflpfge�gp� ¦¦¦��||¦¦

I���������HS§̈ ©����W���H

I��  ����H¡HJ��¢�� R£J£M L�©��H��HS§̈ ©��ª�

«l�ge«vx��ewqjn�nk ¦¦¦¬­|­¦¦ ~®genqghnesnpnpy
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ÁREA DE HACIENDA, TURISMO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

SERVICIO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA   
 
 

Remitente: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

Dependencia: Gestión Presupuestaria 
Domicilio: Calle Bilbao nº 4 (Planta Segunda) 
Localidad: SEVILLA 

 
 
 
 
 
 
 
El Teniente de Alcalde Delegado del Área de Hacienda, Turismo, Participación 

Ciudadana y Transformación Digital, en virtud de la delegación de competencia atribuida por 
Resolución de Alcaldía nº 546, de 20 de junio de 2023, ha adoptado resolución con el 
siguiente tenor: 

 
 

En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 1 de agosto de 2023 se publicó 
anuncio de exposición al público del expediente n.º 58/2023 de modificación presupuestaria 
que fue aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en su sesión celebrada el 
día 27 de julio de 2023. 

 
Habiendo transcurrido el plazo de quince días hábiles abierto a efectos de que los 

interesados legítimos pudieran formular las reclamaciones oportunas, sin que conste que se 
haya presentado ninguna, se entiende definitivamente adoptado el acuerdo inicial, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 en relación con el 169.1 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
En consecuencia, y teniendo delegada por la Alcaldía la competencia de ordenar la 

publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos de los órganos ejecutivos del 
Ayuntamiento en el ámbito de la competencia material del área de Hacienda y Administración 
Pública, RESUELVO:  

 
PRIMERO.- Entender definitivamente aprobado, por no constar la presentación de 

reclamaciones, el expediente 58/2023 de modificación de créditos. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la presente 
Resolución, así como el siguiente resumen de las modificaciones presupuestarias aprobadas: 
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  CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS: 

Cap. Denominación  Importe Є 

4  Transferencias corrientes………………………………………….. 3.000,00 

7  Transferencias de capital………………………………………….. 2.270.000,00 

 
 

Total créditos extraordinarios............................................................ 2.273.000,00 

 

  BAJAS POR ANULACIÓN: 

Cap. Denominación  Importe Є 

2  Gastos corrientes en bienes y servicios…...………………………. 3.000,00 

 Total bajas por anulación…………………………………………. 3.000,00 

 

  ESTADO DE INGRESOS: 

Cap. Denominación  Importe Є 

8  Activos financieros………..……………..………………………. 2.270.000,00 

 
 

Lo que se publica para general conocimiento, señalando que, de conformidad con lo 
establecido en el art. 171 del precitado TRLRHL, contra la resolución de aprobación definitiva 
podrá interponerse directamente el recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, en la forma que 
establecen las normas de dicha Jurisdicción. 

 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. 

EL JEFE DE SECCIÓN DE 
ANÁLISIS PRESUPUESTARIO 

 
Jorge A. Ramón Montoro 
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ÁREA DE HACIENDA, TURISMO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

SERVICIO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA   
 
 

Remitente: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

Dependencia: Gestión Presupuestaria 
Domicilio: Calle Bilbao nº 4 (Planta Segunda) 
Localidad: SEVILLA 

 
 
 
 
 
 
 
El Teniente de Alcalde Delegado del Área de Hacienda, Turismo, Participación 

Ciudadana y Transformación Digital, en virtud de la delegación de competencia atribuida por 
Resolución de Alcaldía nº 546, de 20 de junio de 2023, ha adoptado resolución con el 
siguiente tenor: 

 
 

En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 176 de 1 de agosto de 2023 se 
publicó anuncio de exposición al público del expediente n.º 53/2023 de modificación 
presupuestaria que fue aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en su sesión 
celebrada el día 27 de julio de 2023. 

 
Habiendo transcurrido el plazo de quince días hábiles abierto a efectos de que los 

interesados legítimos pudieran formular las reclamaciones oportunas, sin que conste que se 
haya presentado ninguna, se entiende definitivamente adoptado el acuerdo inicial, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 en relación con el 169.1 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
En consecuencia, y teniendo delegada por la Alcaldía la competencia de ordenar la 

publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos de los órganos ejecutivos del 
Ayuntamiento en el ámbito de la competencia material del área de Hacienda y Administración 
Pública, RESUELVO:  

 
PRIMERO.- Entender definitivamente aprobado, por no constar la presentación de 

reclamaciones, el expediente 53/2023 de modificación de créditos. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la presente 
Resolución, así como el siguiente resumen de las modificaciones presupuestarias aprobadas: 
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  SUPLEMENTOS DE CRÉDITO: 

Cap. Denominación  Importe Є 

4  Transferencias corrientes………………………………………….. 8.871.610,50 

 
 

Total suplementos de créditos............................................................ 8.871.610,50 

 
 
 
 

  ESTADO DE INGRESOS: 

Cap. Denominación  Importe Є 

8  Activos financieros………..….……………..………………………. 8.871.610,50 

 
 

Lo que se publica para general conocimiento, señalando que, de conformidad con lo 
establecido en el art. 171 del precitado TRLRHL, contra la resolución de aprobación definitiva 
podrá interponerse directamente el recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, en la forma que 
establecen las normas de dicha Jurisdicción. 

 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. 

EL JEFE DE SECCIÓN DE 
ANÁLISIS PRESUPUESTARIO 

 
Jorge A. Ramón Montoro 
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ÁREA DE HACIENDA, TURISMO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

SERVICIO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA   
 
 

Remitente: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

Dependencia: Gestión Presupuestaria 
Domicilio: Calle Bilbao nº 4 (Planta Segunda) 
Localidad: SEVILLA 

 
 
 
 
 
 
 
El Teniente de Alcalde Delegado del Área de Hacienda, Turismo, Participación 

Ciudadana y Transformación Digital, en virtud de la delegación de competencia atribuida por 
Resolución de Alcaldía nº 546, de 20 de junio de 2023, ha adoptado resolución con el 
siguiente tenor: 

 
 

En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 1 de agosto de 2023 se publicó 
anuncio de exposición al público del expediente n.º 74/2023 de modificación presupuestaria 
que fue aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en su sesión celebrada el 
día 27 de julio de 2023. 

 
Habiendo transcurrido el plazo de quince días hábiles abierto a efectos de que los 

interesados legítimos pudieran formular las reclamaciones oportunas, sin que conste que se 
haya presentado ninguna, se entiende definitivamente adoptado el acuerdo inicial, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 en relación con el 169.1 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
En consecuencia, y teniendo delegada por la Alcaldía la competencia de ordenar la 

publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos de los órganos ejecutivos del 
Ayuntamiento en el ámbito de la competencia material del área de Hacienda y Administración 
Pública, RESUELVO:  

 
PRIMERO.- Entender definitivamente aprobado, por no constar la presentación de 

reclamaciones, el expediente 74/2023 de modificación de créditos. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la presente 
Resolución, así como el siguiente resumen de las modificaciones presupuestarias aprobadas: 
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  CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS: 

Cap. Denominación  Importe Є 

2  Gastos corrientes en bienes y servicios….……………………….. 2.420.000,00 

 
 

Total créditos extraordinarios.......................................................... 2.420.000,00 

 
 
 
 

  ESTADO DE INGRESOS: 

Cap. Denominación  Importe Є 

8  Activos financieros………..….……………..………………………. 2.420.000,00 

 
 

Lo que se publica para general conocimiento, señalando que, de conformidad con lo 
establecido en el art. 171 del precitado TRLRHL, contra la resolución de aprobación definitiva 
podrá interponerse directamente el recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, en la forma que 
establecen las normas de dicha Jurisdicción. 

 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. 

EL JEFE DE SECCIÓN DE 
ANÁLISIS PRESUPUESTARIO 

 
Jorge A. Ramón Montoro 
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ÁREA DE HACIENDA, TURISMO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

SERVICIO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA   
 
 

Remitente: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

Dependencia: Gestión Presupuestaria 
Domicilio: Calle Bilbao nº 4 (Planta Segunda) 
Localidad: SEVILLA 

 
 
 
 
 
 
 
El Teniente de Alcalde Delegado del Área de Hacienda, Turismo, Participación 

Ciudadana y Transformación Digital, en virtud de la delegación de competencia atribuida por 
Resolución de Alcaldía nº 546, de 20 de junio de 2023, ha adoptado resolución con el 
siguiente tenor: 

 
 

En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 1 de agosto de 2023 se publicó 
anuncio de exposición al público del expediente n.º 80/2023 de modificación presupuestaria 
que fue aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en su sesión celebrada el 
día 27 de julio de 2023. 

 
Habiendo transcurrido el plazo de quince días hábiles abierto a efectos de que los 

interesados legítimos pudieran formular las reclamaciones oportunas, sin que conste que se 
haya presentado ninguna, se entiende definitivamente adoptado el acuerdo inicial, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 en relación con el 169.1 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
En consecuencia, y teniendo delegada por la Alcaldía la competencia de ordenar la 

publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos de los órganos ejecutivos del 
Ayuntamiento en el ámbito de la competencia material del área de Hacienda y Administración 
Pública, RESUELVO:  

 
PRIMERO.- Entender definitivamente aprobado, por no constar la presentación de 

reclamaciones, el expediente 80/2023 de modificación de créditos. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la presente 
Resolución, así como el siguiente resumen de las modificaciones presupuestarias aprobadas: 
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  SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS: 

Cap. Denominación  Importe Є 

2  Gastos corrientes en bienes y servicios.…………………………….. 3.725.334,00 

 
 

Total suplementos de créditos........................................................... 3.725.334,00 

 

  ESTADO DE INGRESOS: 

Cap. Denominación  Importe Є 

8  Activos financieros………..………………..………………………. 3.725.334,00 

 
 

Lo que se publica para general conocimiento, señalando que, de conformidad con lo 
establecido en el art. 171 del precitado TRLRHL, contra la resolución de aprobación definitiva 
podrá interponerse directamente el recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, en la forma que 
establecen las normas de dicha Jurisdicción. 

 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. 

EL JEFE DE SECCIÓN DE 
ANÁLISIS PRESUPUESTARIO 

 
Jorge A. Ramón Montoro 
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ANUNCIO 

 

Mediante Resolución de alcaldía nº 848/2023 de 25 de agosto, se ha 

resuelto delegar en Dª. PASTORA TIRADO FRESCO, Primer Teniente de 

Alcalde, la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del 

artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, durante el período comprendido entre los días 3 al 9 de agosto 

de 2023, ambos incluidos, período de ausencia por vacaciones del Alcalde. 

La vigencia de la delegación tiene vigencia desde el día 26 de agosto de 

2023 a las 00:00 horas hasta el día 3 de septiembre de 2023 a las 24.00 horas, 

incluido.  

Lo que se comunica para general conocimiento de la población 

 

 

En Villaverde del Río, a fecha de la firma digital 

EL ALCALDE-RESIDENTE 

Fdo.- José María Martín Vera 
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CSV : RCC-229b-3f93-5ee9-649b-aaa5-b671-cf44-a3e5
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 25/08/2023 10:30 | NOTAS : F

VISTO el Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa REYENVAS, S.
A., Cod (41002082011982 ), fijando el incremento salarial para el 2023 y revisando el IPC del año
2022.

VISTO lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre (E.T.), por
el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores (BOE 255, de 24/10/2015),
de acuerdo con el cual, los convenios deberán ser presentados ante la autoridad laboral, a los solos
efectos de su registro.

VISTO lo dispuesto en los artículos 2, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo (BOE 143,
de 12/06/2010), sobre “registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y
planes de igualdad”, serán objeto de inscripción en los registros de convenios y acuerdos colectivos
de trabajo y planes de igualdad de las autoridades laborales los convenios elaborados conforme a lo
establecido en el Título III del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores Real
Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, sus revisiones, modificaciones y/o prórrogas, acuerdos
de comisiones paritarias, acuerdos de adhesión a un convenio en vigor, acuerdos de planes de
igualdad y otros.

VISTO lo dispuesto en los artículos 3, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo (BOE n.º 143
de 12 de junio), Real Decreto 4043/82 de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios
de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo. Es competencia de
esta Delegación Territorial dictar la presente Resolución de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto del
Presidente 13/2022, de 8 de agosto, por el que se modifica el Decreto del Presidente 10/2022, de
25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, en
concordancia con el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, que regula la organización territorial
provincial de la administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30
de agosto.

Convenio o Acuerdo: REYENVAS, S.A.
Expediente: 41/01/0228/2023
Fecha: 25/08/2023
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: IÑIGO CADENAS HEREDIA
Código 41002082011982.
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CSV : RCC-229b-3f93-5ee9-649b-aaa5-b671-cf44-a3e5
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 25/08/2023 10:30 | NOTAS : F

DELEGADO TERRITORIAL DE EMPLEO,
ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ

Esta Delegación Territorial,

ACUERDA:

PRIMERO.- Registrar y ordenar la inscripción del Acta de la empresa REYENVAS, S.A., Cod
(41002082011982 ), fijando el incremento salarial para el 2023 y revisando el IPC del año 2022.

SEGUNDO.- Disponer su publicación gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.

FIRMADO POR: ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ
AC FNMT Usuarios
Firma Válida

P
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ACTA DE REVISIÓN DE I.P.C. CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022 (2º AÑO DE VIGENCIA DEL XIX CONVENIO 
COLECTIVO) Y DE INCREMENTO SALARIAL PARA EL AÑO 2023 (3º AÑO DE VIGENCIA DEL XIX CONVENIO 

COLECTIVO) DE LA EMPRESA REYENVAS, S.A.(CENTRO: ALCALA DE GUADAIRA)

ASISTENTES:

En representación de la empresa:

D. JOSE MARIA RONCAL BERRUEZO.

D. JESUS ANGEL SANTIAGO GONZALEZ.

D. IÑIGO CADENAS HEREDIA.

En representación de los trabajadores:

D. IBRAHIM MARTINEZ GALLEGO.

D. ANTONIO JOSE DOMÍNGUEZ MIRANDA.

D. MANUEL MORALES MUÑOZ.

D. JORGE VALLEJO ESPADA.

D. OSCAR COCA NAVAS

D. JOSE LUIS LOPEZ MUÑOZ

D. MANUEL JESUS FALCON CORDERO.

D. MIGUEL JESUS RUIZ RODRIGUEZ.

D. CARLOS GARCIA SANCHEZ.

D. JOSE HURTADO QUIROS (ASESOR CC.OO.).

	

En la ciudad de Sevilla, siendo las 12:30 horas del día 30 de enero de 2023, se reúnen las 

personas arriba relacionadas, que constituyen por un lado el Comité de Empresa y por otro 

lado la Representación Económica de Reyenvas, S.A.

En el transcurso de la reunión se trataron los siguientes temas:

1.- RECONOCIMIENTO DE LAS PARTES.

Ambas partes se reúnen siguiendo los trámites especificados dentro del Art. 26 del XIX 

Convenio Colectivo de Reyenvas S.A., reconociéndose la capacidad necesaria para la adopción 

de acuerdos dentro de los márgenes fijados y detallados en el citado precepto.

2.- DATOS ECONÓMICOS:

La Representación Económica informa a los Representantes de los Trabajadores de la 

evolución de las ventas (en Tm. y en Euros), inversiones y evolución de mercados.

 

3.- REVISIÓN SALARIAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01.01.2022 AL 31.12.2022.

Según se detalla en el art. 2. punto 3 del XIX Convenio Colectivo de Reyenvas S.A. no se 

procede al cálculo de revisión salarial.

Se constata que el Índice de Precios al Consumo (I.P.C.) establecido por el I.N.E. a fecha 
31.12.2022 respecto al 31.12.2021 ha sido del 5,7%. Este valor será el que se tenga en cuenta 

para la aplicación de la clausula de revisión salarial que se detalla en el art. 2. Punto 3 

del XIX Convenio Colectivo de Reyenvas S.A. para el año 2024.

Una vez constatado que no procede a realizar revisión salarial, las tablas salariales 

aplicadas durante el año 2022 se consideran como definitivas del año 2022, sirviendo estas 

como base de cálculo para las tablas salariales del año 2023.

P
ág

in
a 

3 
de

 5
P

ág
in

a 
51

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
58

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
19

90
23

N
º 

19
9 

- 
m

ar
te

s 
29

 d
e 

ag
os

to
 d

e 
20

23



4.- INCREMENTO SALARIAL PARA EL AÑO 2023 (TERCER AÑO DE VIGENCIA DEL XIX CONVENIO COLECTIVO). 

	 Ambas partes acuerdan aplicar los incrementos sobre los conceptos salariales que son 

detallados en el art. 2.2.C) del XIX CONVENIO COLECTIVO DE REYENVAS S.A. 

Se tomarán como base para el citado incremento los conceptos salariales a fecha 

31.12.2022, una vez revisados atendiendo al art. 2.3 del XIX Convenio Colectivo de Reyenvas, 

S.A. 

El incremento del 2%, detallado en el art. 2.2.C) se aplicará con carácter general 

sobre todos los conceptos salariales a excepción del Complemento de antigüedad (art.16).

Quedan pues, aceptados y aprobados por ambas partes los siguientes conceptos salariales, 

que regirán desde el 1 de Enero hasta el 31 de Diciembre de 2.023:

-	 Anexo Nº1: Tabla de Salario Convenio, Complemento de Asistencia, Complemento de Calidad 

y Cantidad: Sustituye al mismo, detallado en el XIX Convenio Colectivo de Reyenvas, S.A.

-	 Anexo Nº3: Tabla de Horas extras: Sustituye al mismo detallado en el XIX Convenio 

Colectivo de Reyenvas, S.A.

-	 Anexo Nº4: Detalle de Conceptos Salariales para 2023: Sustituye al mismo detallado en el 

XIX Convenio Colectivo de Reyenvas, S.A.

5.- Los componentes de la Comisión Negociadora autorizan a D. Iñigo Cadenas Heredia con DNI 

09778409-M, para que ante la autoridad competente, realice las gestiones necesarias para 

registro, publicación y depósito.

	

Y, en prueba de conformidad con su contenido, las partes signan y rubrican el presente Acta 

y los anexos citados en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.
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TABLAS SALARIALES PARA 2.023, SEGUN  XIX CONVENIO COLECTIVO

REYENVAS, S.A.                                        XIX CONVENIO COLECTIVO

ANEXO Nº 1 : TABLAS SALARIALES PARA 2.023

COTIZACION / IMPORTES MENSUALES

GRUPOS  SALARIO COMPLEMENTO COMPLEMENTO TOTAL SUELDO
PROFESIONALES CONVENIO  ASISTENCIA  CANT-CALIDAD Y COMPLEMENTOS

EUROS EUROS EUROS EUROS
GRUPO 9 2.033,14 984,71 359,51 3.377,37
GRUPO 8 1.823,12 884,78 339,49 3.047,39
GRUPO 7 1.282,07 514,03 339,49 2.135,60
GRUPO 6 1.175,92 442,70 341,69 1.960,31
GRUPO 5 1.128,66 360,24 297,35 1.786,25
GRUPO 4 1.100,61 286,81 298,03 1.685,45
GRUPO 3 999,77 202,58 285,99 1.488,34
GRUPO 2 993,82 172,79 235,94 1.402,54

REYENVAS, S.A.                                                     XIX CONVENIO COLECTIVO

ANEXO Nº 1 : TABLAS SALARIALES PARA 2.023

COTIZACION / IMPORTES DIARIOS

GRUPOS  SALARIO COMPLEMENTO COMPLEMENTO TOTAL SUELDO
PROFESIONALES CONVENIO  ASISTENCIA  CANT-CALIDAD Y COMPLEMENTOS

EUROS EUROS EUROS EUROS
GRUPO 4 37,93 8,02 11,86 57,81
GRUPO 3 37,10 6,12 11,84 55,07
GRUPO 2 35,84 4,05 11,74 51,63
GRUPO 1 35,00 3,29 11,06 49,35
GRUPO 0 34,51 2,97 10,96 48,44

REYENVAS, S.A.                               XIX CONVENIO COLECTIVO

ANEXO Nº 3 :  TABLA  DE  HORAS  EXTRAS  PARA  2.023

GRUPOS EXTRA EXTRA EXTRA FESTIVA
PROFESIONALES NORMAL NOCTURNA FESTIVA NOCTURNA

EUROS EUROS EUROS EUROS
GRUPO 7 15,18558 16,15912
GRUPO 6 15,98008 16,88646 17,72571 19,07970
GRUPO 5 14,54775 15,55486 17,72571 19,07970
GRUPO 4 13,97707 14,97297 17,34525 18,95660
GRUPO 3 13,65256 14,65966 16,87527 18,52019
GRUPO 2 13,21615 14,18968 16,23744 17,92713
GRUPO 1 13,11544 14,12253 16,11435 17,74809
GRUPO 0 13,08188 14,10016 15,99127 17,66977

ANEXO Nº 4: DETALLE DE CONCEPTOS SALARIALES PARA 2.023.

Art.7.3.- PLUS DE RELEVO CONTINUO: 171,36 euros.
Art.7.4.- COMPENSACIÓN 15 MINUTOS DE DESCANSO: 3,61 euros.
Art.17.- COMPLEMENTO NOCTURNIDAD: 12,31 euros.
Art.19.- COMPLEMENTO CANTIDAD Y CALIDAD PAGAS: 182,38 euros/paga.
Art.22.- PREMIO ABSENTSMO: 2069,19 euros.
	 DÉCIMA ABSENTISMO: 86,06 euros.
Art.25.- HORA DE FORMACIÓN: 5,82 euros/hora.
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Plaza de España Sector II  
41071-SEVILLA 
TEL: 955 .637.502 
FAX: 955 .637.512 
http://www.chguadalquivir.es 

 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR, O.A. 
 

 

Alberca 

COMISARÍA DE AGUAS 
MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 

 
 

Comisaría de Aguas 
Extinción de concesión de aguas públicas 

 

Se tramita en este Organismo la extinción por transcurso del plazo previsto de la siguiente concesión, 
iniciada de oficio. 

 
Anuncio – Información Pública 

 

Nº Expediente: X-587/2022-Hey (02/0055) 

Titular: Bencar Empresa General de Servicios S.A. 

Uso: Agropecuario - Ganadería 

Volumen total anual (m3/año): 11.038 

Caudal concesional (l/s): 0,35 

Captación:  

Nº Capt T.M. PROV 
Procedenci
a de agua 

Cauce X UTM (ETRS89) Y UTM (ETRS89) 

1 Castilblanco de 
los Arroyos 

Sevilla Cauce Arroyo Fuente 
Blanca 

243.999 4.181.276 

 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D. 
606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de VEINTE días contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren afectados ante esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de 
España, Sector II 41071 Sevilla, donde se halla de manifiesto la documentación técnica del 
expediente de la referencia, o ante el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares 
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
 

EL JEFE DE SECCIÓN 

 

 

Fdo.- Enrique Calderón Luna 

(Documento firmado electrónicamente) 

 
 
 
 

Firmado electrónicamente.
CSV: MA0010G0EAS5O9087VY6E4ANLC4T6KL742
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JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 7 DE SEVILLA
AV. MENENDEZ PELAYO
Teléfono: 600157644-45-47.  Fax: 955005298.
Email: jinstrucc.7.sevilla.jus@juntadeandalucia.es
Procedimiento: Juicio sobre delitos leves  42/2023. Negociado: R
Nº Rg.:  1116/2023
N.I.G.: 4109143220230017331.
De: ROCIO LOPEZ BERNAL
Contra: MARIA JUSTEL TEJEDA
Procurador/a: 
Letrado/a:  

EDICTO

D./DÑA. MANUEL DIAZ BARRERA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 7 DE SEVILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en  el  Juicio  de  Faltas  nº   42/2023 se  ha  dictado  la  presente  sentencia,  que  en  su 
encabezamiento y parte dispositiva dice:
 En Sevilla a once de julio de dos mil veintitrés.

Vistos por mi EUGENIO PRADILLA GORDILLO, Magistrado, Juez de Instrucción 

número 7 de Sevilla, en Juicio oral y público los autos de Juicio por Delito Leve número 

42/23 R seguidos por un delito leve de lesiones contra María Justel Tejeda nacida en Sevilla 

el día 28 de agosto de 1980, hija de Juan y Rocío con DNI nº 28.640.533 J habiendo sido 

parte el Ministerio Fiscal en el ejercicio de la acción pública, ha dictado en nombre de S.M 

EL REY la siguiente,

PARTE DISPOSITIVA

Que debo CONDENAR Y CONDENO a  María  Justel  Tejeda  como autora de un 

delito leve de lesiones a la pena, de treinta días de multa con una cuota diaria de cinco euros 

y costas. Deberá indemnizar a Jorge Jiménez López, a través de su representante legal, en la 

cantidad de 35 euros por sus lesiones.

En caso de impago cumplirá un día de privación de libertad por cada dos cuotas 

diarias no satisfechas.

Contra esta Sentencia cabe interponer recurso de apelación en el término de cinco 

días, mediante escrito a presentar en este Juzgado

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Código Seguro De
Verificación:

8Y12V6QDJDTCAZKY93LF2SX7Q5UUD9 Fecha 24/08/2023

Firmado Por MANUEL DIAZ BARRERA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 1/2
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Y para  que  conste  y  sirva  de  Notificación  de  Sentencia  a  MARIA JUSTEL TEJEDA, 
actualmente paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
SEVILLA, expido la presente en SEVILLA a veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

“En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de  
transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento,  deberán ser tratados  
exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica  
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal)”.

Código Seguro De
Verificación:

8Y12V6QDJDTCAZKY93LF2SX7Q5UUD9 Fecha 24/08/2023

Firmado Por MANUEL DIAZ BARRERA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 2/2
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